
CAl\IARA DE DIPUTADOS. 

llealon 41f-~8 de Setiembre de 1846. 

1!mpez6 a las 8 de lit noche, i cQncluy6 a las 9 ¡ media. 

Presidencia del sefior Vidal. 

A.istíeron 30 señores Diputados.-Leida i aprobad3 el 
acta de la anterior, 

El señor Secretario.-El Presidente de la República co
mllnica a la Cámara aber nombrado al señor Fiscal de 
Acienda D. Manuel Camilo Vial para Secretario de Esta
do en el Departamento del Interior i Relaciones Esterío
res.-En un segundo oficio anuncia aber acordado prolTo
gar las sesiones del Congreso. por .20 dJas mas contados 
desde el l. o del eutrante mes. 

El señor Pre~idente.-Contéslense i archívense. 
El señor Secretario.-.El señor D. Fernando Urízar 

Garfiili, electo Diputado por el Departamento de PUlaen
do, se presenta a prestar el jnramer.to de costumbre [To
mado este, i luego de incorporado a la Sala el señor UrÍ
zar. ]-Si a la Cámara le pnreec, pa,nrán a la Comlsion 
do Elecciones Calificadora de Poderes los qe a presentado 
~l señor Diputado por Pntaelldo. 

El señor Presidente.-Pasan a Comisiono 
El señor Palma.-Autes de entrar a la órden del dia me 

permitiré acer una indicacion. Está visto qe es mui difícil 
completar número para las 7 de la noche, en qe segun el 
acuerdo de la Cámara, debe abrirse la sesion; i COIllO ya a 
cambiado la estacion, propondria yo 'le se aeardara fijar las 
7 i media para en adelante, ohservándose siempre la reso
lllcion anterior, de qe se reLiren los asislentes, si a esa ora 
no ai número bastante. 

El señor Presidente.-Está bien, señor: 'leda acordado 
qe sea a las 7 i media la ora en qe se abra la sesion. 

El señor SecretarlO.-Artícnlo primero del proyecto del 
Sonado sobre suprasion do algllUGs empleados en el Con
sulado de Santiago.-" Se suprime el destino de Oficial de 
pluma del Consulado de Santiago." 

El señor Presidente.-Está en discusion este artículo_ 
El señor Seco.-Qisiera saber de les señores de la Co

mision los :notivos 'le ai paTa suprimir ese empleado de 
?ficial, q~, se dice en el artículo L o del proyecto: porqe, 
81 nos puslCramos a votar sin saber, no lile paree o qe obra_ 
ríamos prndentemeu te. 

El señor Secretario.-Leeré el párrafo del informe de la 
Comision relativo a este artícul". [Lo leyó.] 

El señor Presidente._¿No ai algl1lól otro señor Diputado 
'le qiem tomar la palabra1 

El señor Secretario.-¡Se aprueLa, o no, el artículo 
1. e! [Tomada la votacion.] Resultan 25 votos por In afir
mativa i 6 por la negativa. 

El señor Presid~nle.-Qcda nprobado. 
El señor Secretario.-Art 2. o " Solo tendrá nn Porte

ro con el sueldo anual de 240 ps." 
El señor Pillma.-Las citaciones qe el Consulado neo 

aora se pagan por el Erario m.cional, i la lei qiere qe la. 
pague el comerciante. Aqí se adelanta mui poco. Es un 
problema mui difícil de resolver, el de saber asta dónde 
conviene qe el litigante sufra los gastos del pleito; i por el 
contrario, qé tanlo debe poner el Erario nacional para es
tas funciones judiciales. Aora talvez convenga, por la lJe
cesidad qe ai de acer economías, qe el comerciante pague 
lo 'le paga el risco; pero el principio qe supone este artí
culo no es de tan exacta up !icacion en esle ca30, i mucho 
ménos -en otro; porqe la nacion paga Jueces 'le le ad_ 
ministren justicia, i otros empleados suhalternos; i en este 
sentido, talvez co¡;vendria 'le iciese algunos gastos mas. Sin 
el'llbargo, yo e dicho esto para manifestar las razones por 
qe voi l\ dar mi voto aora por el artículo. 

El señor Seeretario.-¿Se aprueba, o no, el artículo! 
[Tomada la votacion.] 'rodos por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Qcda aprobado. 
El señor Secretario.-Art. 3. o .. Las citaciones 'le orde

ne el Tribunal se arán por IIn Receptor dell,úmero: de los 
examinados por la Corte de Apelaciones, qien perc'lbira de 
las partes i por único sueldo, los derechos señalados por el 

arancel,'! 
El señor Presidente.-[;tá en discllsion el arto 3. ~ 
El señor Tocornal.-Abi;):-¡d, se suprimido una de las 

plazas do Portero del Tribunal del Consulado, no ai duda 
qe un Receptor debe neer las notificaciones qe se :acian 
ántes por un Portero; pero yo creo qe sería mui conve
niente i mui j llsto qe se anmentase una plaza mas allí, pa
ra 'le desempeñara e~tas funciones qe desempeñaba el 
Portero; i tanto mas justo serla, cuanto qe ántes abian dos 
Porteros en el Consulado; i presentándose aora un medio 
legal de darle ocupncion, no debe dejarse a ese individuo 
sin renta alguna. 

Yo creo qe se conseguiria lo qe a qerido la Comi.ion al 
proponcr este proyecto para qe so SI/priman eliOS dos des
tinos, i se conciliaria Clln la justicia la indicacion qe voi a 
acer a la Cámara, i es: qp. se agregue otro artículo, o un 
inciso en 'le se diga qe se crea una nueva plaza de Recep
tor para qe desempeiie las fnnciones qe se cometen a un 
Receptor del número. 

El señor Palma.-Ago uso de la palabra, señor, para el
planar un poco mas la idea qe acauo de oir al señor Dipu 
tado psr Ranc"igua. 

Como este es un caso e~I'eci8I, en qe se trata de respe-
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tar los derechos qe en cierto modo tenia adqiridos el indio 
viduo a qien se a echo alusion, qe aunqe sea de les inferio. 
tai ....... Decía, pues, qe como este es un caso espe-
cial, porqo los demas Receptores son nombrados por el Go
bi~ru(). la disposicion de la lei entraria a suplir la del Go
bierno: ablando la lei, obedecen las autoridades. La difi
cnand estaria solamente en qe este individuo tuvIese 
las aptitudes necesarias para ser Receptor; pero ya se en
tiende qe tendria qe ¡endir su exámen, como todos los de
ffi3S; i si era apto, qedaria de Receptor. En fin, la Cámara 
puedo aeer esta gracia: ella en oste caso obra respetando 
derechos¡ i yo, por mi parte, digo qe si este individuo tiene 
Ins aplilndes necesarias, sea Receptor. 

El señor Tocornal.-Yo creo qe sería necesario redactar 
do otro modo el !lrlícuJo; por'le, si la Cámara lo apruebn, 
no tendrá IIIgar la indicncion; pue.to qe dice 'le las citacio
/les 80 agaN por un Receptor del número. 

Elsflñor Pahna.-Pnede subsistir el artícnlo i la indie:l
cion del señor Dipntado pOl Rancaglla. Esto qe dispone 
el artículo, es la regla, i lo qe contiene la indicacion, será 
la escepcion de esa regla. Absolutamente ablando, las no
llficaeionc9 qe lI1anda acer el Consulado serán lo misll10 q e 
las qe IIoltllldan aeer 103 de mas Jueces. Miéntras viva el su
jeto qe se nombre, abrá uua plaza mas de Receptor; pero 
Illlleno este. qeda el artíclllo co~o está, i sigue la regla 
Jeneral; i esto es mui conforme, porqe a nadie perjudica, 
mncho ménos a los Receptores, por'le no se les van a dis
minuir en manera algnna sus derechos. 

El 8eñor 8ecretario.-Si ai disposicion para admitir la 
indicaeion del señor Diputado por Rancagua, sería preciso 
derogar el artículo, si se aprueba, pam decir despnes, qe 
no sea un Receptor del número, como él lo dispone. 
Yo creo 'le, si se acoje la indicacion, sería necesario re
¡orillar el arriculo como lo a espresado el autor de la indi
eacion; por'le ella tiende a otra cosa diferente de lo 'le el 
artículo 'liere. 

El señor Monlt.-Yo no creo justa la indicacion 'le se a 
echo, por varias razones: 1." , porqe está fundada en 111/ 

principio funesto, 'le ataria las mallOS a la L~jislatnr¡¡ para 
inprimir todos aqellos destinos qe creyese conveniente su 
prinm, sin 'le al individllo qe lo ejerce se le dé otro. Este 
ejemplu podria seguirse mas tarde, i embarazar cosas de 
mayor intereso E/l 2. Q lugar, qo para nn caso accidental, 
par" solo premiar los servicios de /lila persona, se manda 
crear un de.tino: cosa qe tambicn me parece impropia. En 
tercer lugar, la creacion de un destino a correspondido al 
Ejecutivo, i no veo razon do importancia qe obligue a la 
Cámua a arrogarse esta faCilitad. Si la persona qe asta 
aora desempeña el cargo se a conducido bien, si sus ser
VicIOS un sido buenos, muchos cmpleos ai en qe pueda ser 
colocado, i creo qe el Ejecutivo no los desatenderá; pero 
'le la Cámara 110 Plleda suprimir un empleo sin crear 
otm, innecesario talvez, puesto 'le no existe en el dia, me 
parece un" cosa irregular' 

Por otm parte, por fi,VOI'eCOf 11 IIna persona se van a 
per;lldícar U otras muchas. Los Receptores no tienen mas 
renta qe los emolumentos qe resultnn de las dilijcncias qe 
acen, i eso está calculado mili bien. Si se establece, pues, 
mas número de Rece¡:tores qe aqel qe las nec~sida<le. del 
servicio piden, qedan indotados, como sucederia en el ca,o 
¡",esente. De manera 'le se va a favorecer a uno en per
juicio de otros muchos; cuando, dejamlo al Ejecutivo qe 
:umíl en cansideracion los méntos de ese individuo, plle-

de acomodarlo en olro d~stlno, con igualo moyor rentai 11 

tal vez, i sin perjuicio de ninguno otro. 
El señor Tocornal.-EI oltorable Diputado qe acaba de 

abiar a dadoamiindicacion una significacion mas ámplin, 
lJ a dado mas importancia dll la qe ella merece. 

Se teme qe, admitida la indicaúon, no podria lalvez la 
Lejislntllra suprimir un emp leo sin dar otro a I mismo 
individuo qe lo deselllpeñak., i qe la medida de crear 
IIn empleo para solo recompensar los servicios de nn in. 
dividllo es impropia, etc; pero yo creo 'le este caso es mui 
distinto, i 'le no pnede dar lugar a los abusos qe se temen. 
El P"rtem practicaba las mismas dilijencias qe aora se co
meten a nl1 Receptor del número¡ la lei dice qe no aya dos 
Porteros en el Consulado de Santiago, i 'le se encomienden 
as nolifieacioncs a un Receptor del número¡ es decir, qe
lestas solas notificaciones van a dar oCllpacion a un Recep 
tor. Pues bien: lo qe yo e dilho es, qe este Receptor 
Sen el Portero; o, en otros términos, qe este indivi-~ 

duo, en IlIgur de llamarse Portero, se llame Receptor. COK 
esta medida no se perjudica a los Receptores actuales: por
qe no es masqe una cneslion de nombre. 

L'I persona qe deseJllpeña un destino con oorrade? 
cree tener cierta propiedad; i si a este se le despoja de él, i 
ni un medio kg,l, qe a nadio perjudica para resarcirle, 
diré a~í, dándole otro empleo, ¡por qé uo abia de ler justo 
acerlo'l ¿qé abusos se temerian en este casol 

RepitCf, señor, qe no e qerido sino 'le al Portero se le Ila. 
me Receptor, aunqe solo se ocnpara de acer las notificacio
nes pmpias del Tribunal del Consulado. 

El señor MOlltt.-Como la cnestion no es de mucha 
importancia, mo abstendré de acer algunas observaciones 
qe se an tor.ndo en ella: manifestaré solo mi opinion soble 
el principio 'le se a sentado, de 'le los destinos son una pro· 
piedad, lo mismo qe ulla cosa inmueble, o nna cosa rni:!, 
qe no se Pllede mover¡ pero C0ll10 e~ tan sabido qe sucede 
todo lo contrario, me parece tamuien inútil acer reflexio
nes qe estarán al alcance de todo. 

Volviendo a la medida propuesta, diré qe si la Cámara 
liere Wl\nltnlr Receptores, enfHabuena: pero no me pa. 
rece regular'io lo aga, por'le estos destinos se dan a la per
sona 'le tenga mejores aptitudes. ¿I está segura la Cámara 
de 'le la persona 'le servia el ctcstino suprimido es la qe va 
J. ohtener la preferencial Yo rreo qe. a proceder n~Í la 
Cámara, \'u a crears:e I1n de:o"tinn qe no COII\'iene en el d¡lI. 

i va a arrugarse una facultad 'le 110 le compete. 
El señor Secretario.-¿Cuál es la indicacion del señor 

Diputado por Rancagual 
El señor 'l'ocorllnl.-Mi indi~acion e9 para qe se cree una 

plaza de Receptor; pero convendría ponerla en otro nr
tículo. 

El señor Scctetariu.-¡Se aprHeba, o no, el arlícnlo ori
j:nal! [Tomada la votacio/l] Resultan 24 votos por la nfir
mativo i 6 por la nrgativa. 

El señor Presidente .-Qcda aprobado. 
El señor Secretario.-Art. 4. Q "El nnmbramiento del 

" Receptor so ará por el Tribal/ni del ConRnlllrlo." 
El señor Presic!eute.-En dis~usion el arlículo 4. " . 
El señor Secrotario.-¡ Presentará llora sil indicncioll el 

s~ñor Diputad01 
El .eñor Tot'ornal.-La retiro, señor. 

El señor Secretano.-.Se apruebn, o no, el artículo 
4. e? [De"pllcs de la votnciouJ TOllos por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Qeda aprobado el nrtí,clIlo 4." 
i último d¡¡l proyecto.- Estil. en di.cuiion el preillplles!O 
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del departamento del Interior i Relaciones Esleriores. 

[Se aprobRron SiD discusion alguna i en los mismos tér. 
minos en qe lo fueron por el Senado, las 44 parltdas de 
qe consta eate presupuesto.] 

El señor Secretario.-Va a ponerse en discusion el pro
yecto <.le la Comi.iou Mista i aprobado por la Cámara <.le 
Senadores, p'lra 'le ningun empicado goce mus sllel<.lo del 
'le está señalado al destino 'le ocupa. 

El señor Palma.-Qisiera saber, señor, el modo de pen
sar <.le la COllllsiou sobre este articnlo, i ~Ias razones 'le a 
tenido para proponerlo; por'le se me oCllrren vario. ca'08, 
en los cuales, o no tiene efecto esLo¡ lei, o se nce 1111 mal al 
servicio público. 

Supóngase 'le IIn !'tIinistro du la Tesoreria Jeneral de San
tiago, o de la Comisaría- Jeneral de Valparaiso, ° de cllal
<liera oficina fiscal, tnviese las aptitudes necesarias para ser 
Ministro <.le Acienda, i 'le efectivamente fuesa nombrado 
tal. Este individno no qerria perder el destino en qe ahin 
cho su carrera i ad'lirido SIlS conocimientos, en el cual 

tenia fijada Sil fortuna; por'le si no abia dado motivo para 
'le lo depn.iesen, debia esperar la permanencia. Era, 
pues, nomhrado l\tlinislrOj i COl110 esta comísioll no podia 
durar mas de un año, a pesar de ser útil este ombre a la 
Acienda Pública, ella se vcria privada de sus servicios por 
la disposicion del presente proyecto: pues 'le preferiria 
estar en su empleo, por'le tenia mas seguridad. Puaden 
aber otros casOs análogos al presente; pero, por aora, qi
siera yo saber las razones qe a tenido la Comision para 
redactar este artículo: i ver en seguida si conviene dejarlo 
en los térmiuos en qe está, o redactarlo de otro modo. 

El señor Presidente. -Qe<.la para segunda discusion; i 
vamos a considerar la última resolucion del Senado en el 
artículo 3. Q del proyecto acordado a solicitud de sn Se
":retario el señor D. Veutura Blauco, artículo qe ablR 
.ido modificado por esta Cámara. 

El señor Secl·etario.-Art. 3. Q del Senado-"EI Secre
, tario gozará riel sueldo Íntegro qe le está <.Iesignado por 
• la lel durante las funciones de I Senado, i en EIl receso 

" dolo 111U. CU:lrta parte. "-¿In5iste, o no, la Cámara en su 
.lnt.;rior acnerd01 [Tomada la votacion] Resnllan 15 VII

:os por hafirmatil'a i]6 por la negativa. 
El señor Presidente.-Qeda acordUllo 'le no insiste la 

Cámara. en sn acuerdo anterior, por nn" mayoria superior 
a la qe la Constitucion reqiere para insistencia -Se levan
ta la sesion, 'ledando para la inmediata los proyectos de la 
COlllisioll Mista, i el presupuesto del Ministerio de Gue
rra i Marina_ 

Meslon 48 del 30 de Setiembre de 1846. 

Empcz6 a las 8 de la 'Roche, i concluy6 a las 9 i media. 

Presidencia del señor Vida/o 

Presente 30 señores Dipntados, i aprobada el acta de la 
Besion anterior, 

El señor Secretario.-S. E. el Presidente de la Repúbli
("8 comunica 11 la Cámara aber encargado interinamente 
el despacho del Ministerio de Acienda ni señor Ministro 
del Interior i ReHiciones Esteriores D. Manuel Camilo 
Vial. 

El señor Preaidente.-Contéstese i arcbívese. 
El señor Secretario_-Ai dos· oficios· del Senado: con el 

primero remite aprobado con una lijer~ adicion ('1 proyeckl 
de autorizacion al Ejecntivo para qe se constrnyan alma
cenes de Adnana i un mnelle en Valparniso; i por el Fegun
do participa qe a aprobado el 'le fija la fuerza del Ejército 
permanente de mar i tierra. 

El señor Presidente.-;En tabla el primer proyecto, pa
ra consultar a la Cámara sobre la modificacion echa por 
el Senado; i el segundo pasa a la Comi.ion Militar. 

El señor Secretario.-El señor Presidente dispone 'la esle 
proyecto pase a la Comision Militar; j yo, en virtud de una 
disposicion del Reglamento, qe dice 'le puede omitirse esto 
trámite cuando la Cámara lo acuerde así, pido qe se agan 
las dos lecturas del proyecto, i 'le so trate en jeneral, como 
se ~ce en casos semej~ntes; i esto lo pido tanto por la difi
cultad qe ai 'le se renllan los l\Iiembros de las Comisiones, 
1101110 por'le, dándose este trámite, se atrasa el despacho de 
los negocios mas importantes. 

El señor Presidcnte.-Se va a eonsnltar a la Silla Bobre 
si se omite, o no, el trámite da Comisiono 

El señor Sccretario.-[Tomada la votacion] Todos por 
la afirmativa. 

El señor Presidente.-Qeda acordado qe se omita el 
tr{¡mite de Comision cn el presente proyecte, i está en 
tabla - Está en segunda discusion el.l>royecto de la Co
mision Mista. 

El señor Palma.-En la primera discllsion iee presento 
a la Cámara, qe este artíoulo podria acarrear perjuicio ni 
servicio público, por cuanto ai casos en los cnaleg es ne
cesario qe IIn empleado permanezca por mas de un año en 
el desempeño oe otro cmpleo 'le no s~a el de 5U primiti,-o 
encargo. El empleo de un Ministro de la Tesorería, 'le 
cité en la otra sesion, me pareca mui del caso. Este illdivi
ouo, teniendo las cllalidades necesarias para ser Ministro, 
pasa a dos8mpeñ:lr este encargo; i clúal caso tendrá qe lle
var el sueldo del segundo empleo; pero siendo, como es, 
apto este individuo p.lfa ejercer tal empleo, i no pudiendo 
estar allí mas de un año, se priva a la nacion de los servi
cios 'le el puede prestar, i él tampoco podria abandonar Sil 

carrera por UII empleo en 'le no la tiene. Fácilmente se 
ocurrirá a los señores Diputados otros casos en los cuales 
un cmpleado:tcl1ga 'le desempeñar otro empleo de mayor 
sueldo qe el suyo. Talvez este proyecto tendrá otro objeto, 
i es 'le 1111 emplendodemayor sneldo 110 pasa a desempeñar 
otro 'le lo tenga menor. Esto por aora es tal vez convenien
te, i acaso este a sido el motivo 'le la Comísion a tenido pa
ra proponer el artículo 'le está eu discusion. Cuando IIn 
cmpleado menor deseulpeña otro empleo mayor, si efecti
vamente lo sirve,~nada pierde e I Fisco; pero el arlíenlo, a 
110 ser qe yo no lo clltfeuda, está mal redactado. i por ero 
en la sesion anterior manifesté el deseo de 'le alguRo de los 
señores de la Comi.ion diese algunas esplicacione8 sobre 
él, para ver si convenia dejarlo en los mi.mos términos, () 
dar ulla disposicion distinta de la 'le aora contiene_ Por 
tanto, propongo 'le la proposicion por'le aya'de votarse: 
sea si este artículo pasa Dnevamente a Comision; por'le as
ta aora DO a abido 'lien lo espll'le. 

El señor E~Jliñeira.-El objeto qe se a propuesto la Co
mision al redactar este artículo no a sido otro 'la el de cor
tar la facultad en qe a estado el Gobierno ne remover a un 
empleado, por ejemplo, de Valparaiso a otro punto. Un 
individno ...... por' ejemplo. _ ...... me allo yo 
en este caso .... __ • desempeña un <.Ie81i110, i ni otro 


